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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Bren. AleuldeH y Sfcre-
tnrioa reciban \o? númerob del BOLÜTÍN 
quo correspondan al dittrito, dispon
drán que se lije un ejemplar en «V si ti o 
do costumbre, donde permanec í r \ bas
ta el recibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de coneer-
I M loa BOLETINES coleccionados orde-
nndamente para mi e n c u a d e m a c i ó n , 
nTie dnbflrá vftrifln«rBP (»nHn «fin. 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suecribe en le Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pn-
Fetns cincuenta cf-ntimos el trimet-lre, ocho ptífit-lui* al eeniustro y quiuce 
pesetas al aSo, á l o s particulares, pagmliib ti! solicitar la Buticripción. Loa 
pagoa de fuera da la capital fie harán por libranza del Giro mutuo, iidtnr-
tiiSndone eolo sellos en liss pufccrii.cionea do trimestre, y ÚDiciimtniiü por la 
f m c c i Ó D de fiesvfn que resulta. Las suscripciones atrasadas se i utrniu 
aumento prt»porcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia nbonaián la siiecripeion con 
«m-grlo ó la cácala infería en circuiar de 1» Comit-ion provincia', pubHcada 
en ÍOP números de tste Boi .tTiN de fr-cha iOy '¿2 de l)icii-nibrü do llilió. 

l,or> Juzgados municipales, MU dis t inc ión, diez ptt-etaKal año . 
N ú m e r o s sueltos, veinticinco cént imos úo peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las diFposiciones de las autoridrdpp, pxffplo las que 
feuu IÍ instancia de parte no pobre, FK infícrrarfin oíiciül-
mente; asimismo cunlquÍRr aimrcio coi cerniente al ser
vicio nadonxl que diitimie t-'.e las mirini'S: 'o de iuten's 
particular previo el pago ndulantado drj veiiitti cént imos 
de pete tu por cada HUCJI cié iiií-ercioii. 

Lo» anunciofj á que IIHCO r'fercncia la circular d é l a 
Comisión i rovincial tecliu H da I)icii;mbre de lílflá. en 
cumplimiento al acuerdo d^ |¡i l ' iputución de du No
viembre ie díclio año, y cuy» circula.-ha si'io publicada 
en los ííOLRTtsus ÍJl'irüi.ffi du 20 y 22 de llicirmbre yn 
citado, se abonanin con arreglo íi In'tíirifa qt'f en mtncio-
nndos ROLKTIXKK se iu^erfa. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS' 

SÍ3. M.V1. el IUT Don Alfonso X I U y la REINA Duna Victoria 
JSigeniu (Q. L). tí.) y yus Altezas Reales el Principe de Asturias 
é tufantes Don Jaime y Doíia Beatriz continiian sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Pveal Famil ia . 

(Gí ícüla i lc l día 2 | tic Octubre ilc lyog.) 

• JUNTA PtiOVISGlAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LKOM 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto íceha 20 de Diciem
bre de 1907, se anuncian al púWico por medio de este BOLKTIN OFICIA!, y 
del anuncio fijado en el tablón colocado en la Diputación provincial, las si
guientes Escuelas, que se hallan Vacantes para su provisión intcrimi. con
cediéndose un plazo de cinco dias para la presentación de solicitudes, ñ 
contar desde el siguiente á la inserción en el BOUÍTÍX OÍ'ICIAI.. 

Elemental de niños. 
Incompleta mixta.. 
Idem ídem 

Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Sustitución mixta 

La Faba 
Cantejeira. . . . . 
Carracedo de Com-

pludo 
Añilares. •. . 
San Román los Oteros. 
Rioscquiilü • • • 
Salentinos 
Valdorria 
Barcena del Río 
Busnndic<<o 
Aulíniio de Arriba 

A j ' U n t U l l i i ^ L T O K 

Ver4a de Valcarce. 
Bcfboa 

Los Barrios de Salas 
Píiramo clei Sil . . 
Quscndos 
joara. . . 
Palacios del Sil 
Vaidepiéiaiio 
Ponferrada 
Lucillo . . 
Chozas de Abajo 

¡r>12 50 
. 50'J • 

.¡5CX) » 

. i5(¡0 » 

. ¡500 •• 

. ¡c/)!) > 
• ,530 » 
. 500 » 
.1500 ^ 
. '500 » 
• '250 » 

Para que los interesados conozcan las disposiciones referentes al caso, 
tanto respecto á la documentación que necesitan como ;í los demás dere
chos que les asisten, reprodúcese á continuación el articulo del Real de
creto que se refiere á provisión de interinidades: 

«Art. 22. Lasjuntas provinciales proveerán, con carácter interino, las 
Vacantes que ocurran en las Escuelas de Maestros ó Maestras cuya dota
ción sea inferior á 825 pesetas. 

Los Maestros aspirantes liarán conslarcn su instancia, dirigida al señor 
Gobernador-Presidente, la Escuela ó Escuelas que pretenden, cuando hu
biere Varias Vacantes, acompañando á la instancia hoja de servicios debi
damente documentada y reintegrada, los que los hayan prestado, ó copia 
del titulo profesional que posean, los de nueva entrada.» 

León 20 de Octubre de 19C9.=E1 Gobernador-Presidente, Vícloríann 
Guzm¡ln.=E\ Secretario, Miguel Bravo. 

MINISTERIO 
RE INSTRUCCION l 'Cl lUCA Y llHl.l.AS 

AKt'F.S 

Cons.'rucoíoiu's cirí/cs 
Por esta Subsecretaría se ha seña

lado el día 20 de Noviembre próxi
mo, partí la subasta de las obras que 
se expresan en el estado que apare
ce en el reverso de la presente co-
mumcudún. Por lo tanto, so servirá 
V. S. admitir proposiciones para di
cho objeto hasta el dia 15 de No
viembre próximo, procediendo al día 
siguiente, y no antes, á la remisión 
á esie Centro de los pliegos presen
tados y sus respectivos resguardos, 
por separado para cada subasta, 
ajustándose para su remisión, así 
como para el caso que no hubiese 
proposiciones para una ó Varias de 
las subastas que se indican, á lo dis
puesto en la Instrucción para subas-
las ei¡ la acvualidnd vigente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 1Ü09.=E1 
Subsecretario, Sifió. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 
SL'rria'os qnc se s:ilit!s!tin t i (Hit 

•JO í k .Yoriemfov de / W 
Provincia de Oviedo. Clase de 

servicio: obras de decorado y refor
ma en el Instituto de Jovelianos: pre
supuesto 70.140 pesetas; cantidad 
necesaria para tomar parte en la su
basta, 2.285 pesetas. 

Provincia de Cuenca. Clase de 
servicio: obras de reforma y sanea
miento en el Instituto general y téc
nico: presupuesto 45.0.94 pesólas 
55 céntimos; cantidad necesaria pa
ra tomar parte en la subasta, 1.570 
pesetas y 83 céntimos. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

E.VI'HACI'O DIC SMSIUN DH 11 IIF. 
OCTUURI; ni; 1909 

Prcsitlcneia del Sr. Gobernador 
Abierta la sesión á las doce y me

dia de la tarde, con asistencia de los 

Sres. Bus taman íe , .loü;. Alonso 
(D. Eumenio). Alonso (D. isaac), 
Argiiello. de Miguel S::::¡os, Diez 
Gutiérrez, Latas. Ltieng;:, Pallares, 
Sánchez Puolles. Suáriv. y Alonso 
(D. Mariano), el Sr. Gobtnmdor-Pre-
sidenle ordenó la lectura de In con
vocatoria y de los arlicui'.s 55 y 50 
de la ley Provincial, y en vista de lo 
dispuesto en e! liltínin. manifestó 
que en nombre del Gobierno de 
S. M . . declaraba abierto el segundo 
periodo semestral. 

Se leyó el neta de la sesión ante
rior, y fué aprobada. 

Se dio lectura de la memoria que 
presenta !a Comisión provincial, y 
quedó sobre la mesa. 

Se leyeron y pasaron á las Comi
siones Varios asuntos para dictamen. 

Se acordó señalar ctiaíro sesiones 
para el presente período semestral, 
dundo principio á las once. 

El Sr. Presidente ¡cVo:.íó In se
sión, manifestfiiulo que para ¡a pri
mera se avisará á domicilio. 

León 12 de Octubre de 1909.=E1 
Secretario, Vicente Prieto. 

^ p i c l Ñ A S DE HÁCÍÉNDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
ni; i . . \ I'::<>V¡.\-C!A ••.•.•: I.I:ÚN 

El Ministro de la Gt:err.i. en Real 
orden comunicada de de Sep
tiembre ti¡;:';r,o, dice al de Hacienda 
lo siguiente: 

<HXI'HIÜ. Sr.: De Rerd orden co-
trunícada por el Sr. Ministro de ia 
Guerra, me dirijo á V. ü . para ivm-
niíestarie que por Real oni M: de este 
Ministerio, techa tres de Enero de 
1891, se dictó ia siguiente, que fué 
publicada en la Cniecci,!:: Lrgixla-
tiva del ¡:¡creilo. con i . i r.ám. I: 

«Considerando que d.': ia expedi
ción y posesión de los Rjaies des
pachos y Títulos tíc ¡os individuos 
del Ejército nacen ciertoí y deter
minados derechos á favor dé sus fa
milias, los cuales reconocen y con
servan las leyes aun en el caso de 
que dichos Reales despachos ó Tí
tulos fuesen recogidos y cincelados 
por consecuencia de providencia ó 

i. i 



sentencia judicial, el Rey (Q. D. G.). 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, de acuerdo con lo informado 
en 4 de Diciembre próximo pasado 
por la Junta Consultiva de Guerra 
en pleno, se ha servido disponer que 
por las autoridades dependientes de 
este Ministerio que corresponda, se 
expidan y faciliten, desde luego, las 
copias certificadas que los interesa
dos soliciten de los Reales despa

chos ó Títulos recogidos y cancela
dos de individuos de su familia, pero 
haciendo constar en la misma copia 
que el original A que se refiere se 
halla cancelado, expresando, ade
más, la fecha de la cancelación, la 
de la providencia ó sentencia que la 
ordenara y todas las demás circuns
tancias dignas de ser consignadas, 
para que en todo tiempo y en todas 
las oficinas del Estado y Tribunales 

del Reino donde sea presentada, se 
pueda tener exacto conocimiento del 
valor del Real despacho ó Título cuya 
copia se exhibe.» 

Lo que participo á V. E. por si 
se sirve hacerlo saber á las oficinas 
dependientes de ese Ministerio, en 
las que se toma razón de los Reales 
despachos de los militares retirados 
para los efectos oportunos, quedan
do en dar conocimiento á V . E. de 

los citados documentos que se can
celen, á fin de que pueda dar cum
plimiento á lo que dispone la men
cionada Real resolución.» 

Lo que se hace público por medio 
del Boi .ETly OFtci.M.de la provincia 
para conocimiento de las personas 
que pueda afectarles la precedente 
disposición. 

León 20 de Octubre de 1909.= 
El Delegado, Juan Ignacio Morales. 

Norjofiarlo di'. Minas Adnrinistrarién d/> Jlarii-nda de la prooiuna de LPOU-
RELACIÓN' de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que se detallan á continuación por el 5 por 100 de lo explo

tado en el tercer trimestre del año actual: 

J If 
á 

Número 
del 

expediente 

1.867 

5.285 
2.125 

Número 
.le I» 

curjieiu 
Nombre ile \ m mintis 

Clace 

mi n eral 

5.6:52 
3.526 

1.457 Olvido. 

1.410 
1.225 

Fortunato. 
Alba . . 

Plomo . . . 

Hierro . . . 
Oro 

1.627 Fortunato. 
1.530 Elena y Aumento d 

¡ Elena Baritina 

Trnm'no (íende rn-
d i C H U IHS m i u t i s 

^Gmbre de los d u e ñ o s 

QuintHlet-
ttiíít ricos 

extniíitoH 
en el 

trioiehtre 

Calamina 

. * La Pola . . 
' i 1 I • I 
1G ! 138 La Profunda Cobre Cármenes 

Benuza ¡Sociedad The Cabrera Mi 
nes Limited. I 

La Pola |D. Fortunato Fernández 
Villadecanes . . . Sociedad Anónima Españo-; 

I la de Explotacones Aurí-
| feras. 

Gorullón D. Bernardo L. Domecq . . 

Ley por ICO 
Valor Inte, 

gro del 
( ju in tn l 

Vnlor 
en ilupctai-
to 6 en H1-

uiucrn 

» Ramón García Renduc-
les. 

» Francisco Sanz 

Totales 

57.000 0,000,055 0 10 5.700,00 

500 
538 

57.888 

98 
6 

0 70 
5 00 

210,00 
2.940,00 

Importe 
d e l 

H por 10(> 

111,00 

6,30 
88,20 

: 6.850,00 205,50 

León 19 de Octubre de 1909.=E1 Administrador de Hacienda, Andrés de Boado. 

ABOGACÍA DEL ESTADO 
DE liSTA PROVINCIA 

Circular 
Las reiteradas quejas de los se

ñores Liquidadores del Impuesto de 
derechos reales de los partidos de 
esta provincia, producidas contra la 
apatía y negligencia con que por los 
Sres. Jueces municipales y Alcaldes 
de los respectivos partidos, se cum
plen los deberes que con relación al 
servicio de Investigación técnica de 
los actos sujetos al impuesto de de
rechos reales y transmisión de bie
nes, les imDonen el Reglamento de 
10 de Abril da 1U00, Real decreto de 
5 de Diciembre de 1908 y circular de 
la Direcci'in general de lo Conten
cioso del Estado, de 10 de Diciem
bre del misino año, oblíganme por 
medio de la presente y con el carác
ter que me atribuyen el art. 4." y la 
disposición primera de los Reales 
decretos é instrucción citados, á di
rigirme á unos y oíros con el fin de 
excitar su celo en el cumplimiento 
de los dek'res que íes atribuyen las 
disposiciones citadas para bien de 
la Administración y de la Hacienda 
pública, iiempre necesitada de su 
valiosa cooperación,y más en las ac
tuales circunstancias. 

La única obligación impuesta ü los 
señores Jueces municipales es la de 
remitir á ia Oficina liquidadora del 
partido respectivo, en la primera 
quincena de cada mes, relación de 
iodos los fallecidos que hayan sido 
inscritos en el Registro civil de su 
cargo durante el mes precedente, 
cuya relación se ha de ajustar al mo
delo núni. 4 de los que .acompañan 
á la Instrucción tantas Veces citada, 
sin excluir ni á menores de 14 años 
ni á pobres de solemnidad, pues la 
exclusión de los primeros es potes
tativa de los Liquidadores, atendidas 

las circunstancias de cada caso, y la 
pobreza de los segundos ha de ser 
documentalmente demostrada por la 
Investigación. 

Innecesario me parece demostrar 
la importancia del cumplimiento de 
este deber, pues de tales relaciones 
arranca la investigación por el cono
cimiento que tiene la Administración 
de las sucesiones causadas, grados 
de parentesco entre fallecidos y he
rederos, etc., etc. 

Los Sres. Alcaldes tienen más de
beres y no menos importantes que 
el indicado, pues si de las relaciones 
de los Sres. Jueces municipales 
arranca la investigación, los señores 
Alcaldes la auxilian de tal forma, 
que, sin hipérbole, puede afirmarse 
que la ejecutan. 

Estos deberes son tres: Primero. 
Enirega á los interesados de los ofi
cios de requerimiento para la pre
sentación en la Oficina liquidadora 
respectiva de los documentos refe
rentes á sucesiones ó contratos no 
presentados en tiempo legal. So-
gundo. Remisión de las certificacio
nes de! líquido imponible con que 
por los conceptos rústica-pecuaria 
y urbana figuren los contribuyentes 
con relación á los que se le recla
men en los amillaramientos, apéndi
ces, repartos y demás documentos 
referentes d estas contribuciones. 
Tercero y último. Entrega ü los in
teresados de los oficios de notifica
ción de las liquidaciones que la in
vestigación haya producido. 

La simple enumeración de estos 
deberes revela su importancia, y 
por eso me apena el saber que tales 
deberes están en su mayor parte in
cumplidos, llevando el trastorno á 
las Oficinas liquidadoras é imposibi
litando la aclimatación definitiva de 
un impuesto como el de derechos 
reales, que goza de manifiesta po
pularidad. 

No como amenaza, pero si como 
advertencia, hago presente á los ci
tados Sres. Jueces y Alcaldes, que 
los aludidos deberes son coactiva
mente exigibles y castigados con 
responsabilidad pecuniaria adminis
trativamente exigible. 

León 20 de Octubre de 1919.=E1 
Abogado del Estadojefe./ost'/7. San 
Mamcil. 

Don Felipe García Cabezas, Secre
tario de la Junta de Reformas So
ciales del Ayuntamiento de Santa 
Marina del Rey. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones celebradas por la ex
presada Junta durante el corriente 
año, entre otras se encuentra la que 
copiada á la letra dice: 

«Sesión pública del día 1.° de Oc
tubre de 1909.=En las Consistoria-
lesde la villa deSanta MarinadelRey, 
á 1.° de Octubre de 1909, previa 
convocatoria al efecto, y bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Francis
co Barrallo Sánchez, se reunieron 
en sesión pública extraordinaria los 
Vocales que componen la Junta lo
cal de Reformas Sociales, cuyos 
nombres al final constan, y leída el 
acta de la anterior, por unanimidad 
quedó aprobada.=Ab¡erta la sesión, 
el Sr. Presidente dispuso que por 
mí, el infrascrito Secretario, se die
se lectura de la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de fecha 
28 de Septiembre último, que publi
ca la Gacctp oficial del mismo dia, 
y en su consecuencia, y en virtud de 
lo dispuesto por el art. 12 de la ley 
Electoral vigente, se procedió á la 
elección de Vocal que lia de ejercer 
las funciones de Presidente de la 
Junta municipal del Censo de este 
término municipal durante el pró
ximo bienio, y por unanimidad que
dó elegido D. Felipe Sánchez Diez, 

sin que mediase protesta ni reclama-
.ción alguna: con lo cual se .levantó 
la sesión, y de ella la presente acta, 
que firman todos los concurrentes, 
de que yo, Secretario, ceríifico.= 
Francisco Barrallo.=Faustino Bar-
dón.=José M . " Rodríguez.=Froi-
lán Martínez.=Felipe Sánchez.= 
Tomás Marcos.=Felipe García, Se
cretario. 

Es copia de su original, al que me 
remito en caso necesario. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, conforme está 
mandado, libro la presente, que fir
mo, con el visto bueno del Sr. Alcal
de-Presidente de esta Junta, en San
ta Marina del Rey á 8 de Octubre de 
1909.=Felipe Qarcia.=V.0 B.0: Ei 
Presidente, Francisco Barrallo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados en 
las sesiones celebradas por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta 
capital en el mes de la fecha. 

Sesión ordinaria del dia 6 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria á las diecinueve y diez 
con la presidencia del señor primer 
Teniente de Alcalde y asistencia de 
seis Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau
dado por consumos y arbitrios en el 
mes de Julio. 

Pasó á informe de la Comisión de 
Hacienda un oficio de la Junta pro
vincial de Instrucción pública, en el 
que pide al Excmo. Ayuntamiento 
coopere á la suscripción abierta con 
el fin de allegar recursos para que 



la Fiesta Escolar resulte con la ma
yor brillantez. 

Se acordó pagar con cargo á Im
previstos los gastos que ha origina
do y origine el Censo electoral y la 
Junta local de Reformas Sociales. 

Se leyó una instancia de D." Eu
genia Guallar, pidiendo que se la 
compre una sepultura que tiene en 
el Cementerio de esta ciudad, y leí
do el informe de Contaduría, en que 
manifiesta, que puede accederse con 
arreglo á la base 7." del presupuesto 
de 1Ü08, usaron de la palabra varios 
Sres. Concejales y se acordó que 
quedara el asunto sobre la mesa has
ta la sesión próxima. 

Se acordó autorizar á D. Julio 
Flórez Llamas para que construya 
un tercer piso en la casa de su pro
piedad de la calle de la Abadía, con 
arreglo á los planos que presenta. 

Se dió lectura de una moción del 
Sr. Alcalde-Presidente, en la que ma-
nifiesíaque secundando indicaciones 
del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, del Gobernador civil de 
la provincia y de una Comisión de 
la prensa local, que le visitó,propone 
se acuerde socorrer con 50 céntimos 
de peseta diarios á las esposas, hi
jos y padres pobres de los reservis
tas naturales de León que hayan te
nido que incorporarse á filas por 
causa de la guerra con el Riff, cuyo 
socorro durará tanto como la ausen
cia del reservista por tal causa, pa-

. gándolo de los fondos municipales, 
consignando al efecto la cantidad 
necesaria en el primer presupuesto. 
Usaron de la palabra varios señores 
Concejales y se aprobó la moción 
por unanimidad. 

Terminado el orden del día varios 
Sres. Concejales hacen ruegos y 
preguntas, que son contestados por 
la Presidencia, y se levantó la se
sión á las diecinueve y cincuenta. 

Sesión del ciia 13 
Se abre esta sesión, en segunda 

convocatoria, á las diecinueve y sie
te, con la presidencia del señor pri
mer Teniente de Alcalde y asistencia 
de siete Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior, después de una 
aclaración hecha por él Sr. Bartlie. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atenciones del presente 
mes. 

Después de estar expuesto al pu
blico por el plazo legal el plano de 
alineación de la calle de La Corre
dera, sin que haya habido reclama
ción alguna, se aprobó definitiva
mente dicho piano de reforma. 

Fué aprobada la Instancia de doña 
Eugenia Guallar, que quedó sobre 
la mesa en te sesión anterior. 

Se procedió al sorteo de los indi
viduos contribuyentes que han de 
formar parte da la junta municipal 
de Asociados, saliendo elegidos don 
Benito Blanco, D. José Martínez, 
D. Cándido Rueda, D. Florentino 
Oliva. D. Francisco Alfageme, don 
Eugenio Picón. D. Maximino Ale
gre, D. José Robles, D. Julio Eguia-
garay, D. Isidro Diez, D. Pedro 
Diez Feo, D. Miguel García, don 
Eplgmenlo Bustamante, D. Arturo 
Orta, D. Mariano Pedrosa, D. An
drés Lorenzana, D. Vicente Zorita, 
D. Liborio Hoyos y D. Román Gon
zález. 

La Presidencia concedió la pala
bra al Sr. Barthe para que explane 
la interpelación anunciada en la se
sión anterior, contestando el señi r 
Barthe que le permita aplazarla 
hasta que esté presente el Sr. Alcal
de propietario, que es el que ha in
tervenido en el asunto. 

La Presidencia dice que queda 
aplazada. 

La Presidencia pone en conoci
miento de la Corporación, el resul
tado de los análisis practicados en 
el Laboratorio municipal, y que fue
ron hechos á instancia del señor ter
cer Teniente de Alcalde Sr. Casal, 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente levantó la 
sesión á las veinte. 

Sesión ordinaria del día 20 
Se abre esta sesión á las diecinue

ve y ocho en segunda convocatoria, 
con la Presidencia del señor primer 
Teniente de Alcalde y asistencia de 
tres Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Quedó asimismo enterado de ha
bérsele autorizado por Real orden 
de 10 del corriente para imponer 
arbitrios extraordinarios sobre espe
cies de consumos no íarifadas, para 
cubrir el déficit de 52.000 pesetas 
que resulta en el presupuesto en 
ejercicio. 

Se designó para formar parte de 
la Comisión de Evaluación, á los se
ñores García Lomas, Sánchez Fue
lles, del Campo y González Bal-
buena. 

Leída una moción del Sr. Alcalde 
Interino sometiendo á la sanción del 
Ayuntamiento las bases para el ex
pediente que ordena la R. O. de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de 1." de Junio de 1901, que ha
brá de instruirse para obtener auto
rización con el fin de enajenar en 
pública subasta una parcela edifica
ble sobrante de la vía pública, situa
da en la carretera del Arco de Re
nueva al Espolón, y leido el pliego 
de condiciones que ha de servir para 
la subasta, que se celebrará con arre
glo á la Instrucción, se aprobaron 
por unanimidad ambos documentos, 
y que se anuncie este acuerdo al 
público por el término legal, y si no 
hay reclamaciones, que se ultime el 
expediente y se remita al Gobierno 
civil de la provincia, como cite la 
Real orden. 

Se concedió el Teatro para dnr 
una función á beneficio de los reser
vistas, con excepción del pago de 
los derechos de alquiler del Teatro. 

Terminado el orden del 'día y no 
habiendo señores que hagan uso de 
la palabra, se levantó la sesión á las 
diecinueve y cuarenta. 

Sesión ordinaria tlel día 27 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria á las diecinueve y sie
te, con la Presidencia del primer Te
niente de Alcalde y asistencia de 
cuatro Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. » 
. Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos. 
Se leyó un anuncio que publica la 

Secretaría de Gobierno de la Sala 
de lo Contencioso-admim'straliVo del 
Tribunal Supremo, haciendo saber 
que por D. Miguel Diez Gutiérrez 
Canseco, Gerente de la Sociedad 

León Industrial, se ha incoado pleito 
contra la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 27 de Abril de 
este año, que dispuso rija el presu
puesto ordinario del Ayuntamiento 
de León para 1909, en ía forma que 
fué votado por la Junta municipal. 
Lo que se anuncia á los efectos del 
art. 56 de ley orgánica de la citada 
/urisdicción, y leídos los artículos 
56 y 57, se acuerda quedar ente
rado. 

Se dió cuenta de un oficio de la 
Sección de Pósitos de la provincia 
transcribiendo una resolución del Ex
celentísimo Sr. Delegado Regio, de 
conformidad con el acuerdo tomado 
por esta Corporación en 19 de julio 
de este año, condonando las 186 fa
negas y 6 cuartillos de trigo-y las 
rentas obtenidas por alquiler de de
pendencia de la casa-panera, de que 
se la hizo responsable, y autorizán
dola para que adquiera, sin las for
malidades de subasta, el edificio pa
nera del Pósito de esta ciudad por 
la cantidad de 50.000 pesetas, pa
gadas en diez años, á razón de 5.000 
cada año, haciendo el contrato de 
venta ante Notario, por el Alcalde 
y Secretario del Ayuntamiento, co
mo Administradores del Pósito, con
tratando con persona que antoríce 
el Municipio, siendo de cuenta de 
éste todos los gastos de escritura é 
inscripción, haciendo constar en di
cho documento que la finca quedará 
hipotecada á favor del Pósito hasta 
el completo pago de la cantidad es
tipulada, y que si se retrasa más de 
un año en el pago, volverá á ser de 
la propiedad del Pósito, sin derecho 
á reclamación alguna. 

A petición del Sr. González Bal-
buena. quedó este asunto sobre la 
mesa hasta la sesión próxima 

Se dió cuenta de un oficio del se
ñor Gerente de la Sociedad Electri
cista contestando á la nota que le 
pasó la Alcaldía referente á la liqui
dación practicada para el pago del 
impuesto nuevamente establecido so
bre tendido de cables eléctricos, 'en 
el que participa que dicha' Sociedad 
está relevada de tal impuesto y de 
cualquiera otro que el Ayuntamiento 
creara, por estar asi fijado como 
condición en el contrato por que la 
Sociedad tomó á su cargo el alum
brado público, dijo el Sr. Presidente 
que habia pasado la nota á las dos 
Sociedades; que «León Industrial» 
pagó su cuota, y la Eléctrica con
testa como se ha oido; propone que 
pase el oficio á dos Letrados para 
que informen. 

El Sr. González Balbuena opina 
que está obligada al pago. 

Se acordó que pasara á informe 
de dos Letrados de esta capital. 

Se concedió permiso á D. Anto
nio de Paz para reformar un hueco 
de la casa núm. 9 de la calle de Se
rranos. 

Se procedió al sorteo de Vocales 
asociados que han de sustituir á los 
que resultaron incompatibles, y co
rrespondió á D. Mariano Sanios. 
D. José Fernández, D. Jacinto Sán
chez y D. Francisco Espejo. 

Se concedieron veinte dias de li
cencia al Fiel de Consumos D. Vic
torino Fernández. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las die
cinueve y Veintidós. 

León 51 de Agosto de 1909.=Ar-
turo Fraile, Secretario accidental. 

«Ayuntamiento constitucional de 

León.=Sesión ordinaria de 17 de 
Septiembre de 1909.=Aprobado: 
Remítase al Gobierno civil de pro
vincia para su inserción en el BOLE
TÍN O p i c i A L . = G o n z á l e z . = P o r 
acuerdo del Excmo. Ayuntamientô  
Arturo Fraile.» 

Alcaldía constitucional de 
Vcgamidn 

Según me participa D. Angel 
Simal Mediavilla, con residencia en 
esta villa de Vega'mián, en el día 12 
del actual, á las diez próximamente, 
desapareció de los pastos de este 
pueblo una muía de su propiedad, 
de tres años de edad para cuatro, 
alzada 1,420 metros, ó sea siete 
cuartas menos dos dedos próxima
mente, pelo polo castaño' oscuro, 
con un pequeño sobrehueso en la 
caña del pie izquierdo; no está he
rrada ni domada, y lleva cabezada 
de cuero con ramal de cáñamo. 

Por tanto, se ruega á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás au
toridades practiquen cuantas gestio
nes Ies fuera posible para averiguar 
si en sus respectivos Municipios se 
encontrare, y caso afirmativo, den 
cuenta á esta Alcaldía para partici
parlo á su dueño, quien abonará los 
gastos que hubiese ocasionado al re
cogerla. 

Vegamián 16 de Octubre de 1909. 
El Alcalde, Isidoro Pereda. 

Alcaldía constitucional de 
Bar/as 

Por Tomás Cela Lolo, vecino de 
Campo de Liebre, y Samuel Lola 
López, vecino de Busmayor, se me 
da parte en el día de hoy de que sus 
respectivos hijos Ricardo Cela Gar
cía y Pedro Lolo López, se ausen
taron de sus respectivas casas el día 
6 del corriente, sin que apesar de las 
averiguaciones practicadas pudiesen 
adquirir noticia de su paradero, pero 
que suponen que marchasen á Bue
nos Aires. 

Se ruega á las autoridades de cual
quier clase que sean, procedan á su 
busca y captura, y caso de ser ha
bidos, los remitan á esta Alcaldía 
para hacerlo á sus padres; cuyas se
ñas se expresan á continuación: 

Señas de Ricardo Cela García: 
Edad 26 años, color trigueño, esta
tura regular, ojos negros, pelo y ce
jas ídem; no se sabe lleve algún do
cumento. 

Señas de Pedro Lolo López: Edad 
24 años, color trigueño, estatura re
gular, ojos, pelo y cejas negros, no 
consta lleve algún documento. 

Barias 10 de Octubre de 1909.= 
El Teniente Alcalde, Manuel Teijón 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, el proyecto 
del presupuesto municinal para el 
año de 1910, con el fin de oir recla
maciones. 

Ardón 15 de Octubre de 1909.= 
El Alcalde, Miguel Ordás. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Terminado el repartimiento de la 
contribución urbana formado para el 
año de 1910, se halla expuesto al 
público en la S2cretar¡a de este 
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Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, para que los contribuyentes jn-

• cluídos en el mismo puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
crean convenirles. 

Santa Marina del Rey 15 de Octu
bre de 1909.=E1 Alcalde, Francisco 
Barrallo. 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

Confeccionado elrepartimiento de 
la contribución territorial por rique
za rústica y pecuaria, el padrón de 
edificios y solares, matricula indus
trial y padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento para el pró
ximo año de 1910, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
del mismo por término de ocho, diez 
y quince días, respectivamente, para 
oir reclamaciones. 

Riaño 17 de Octubre de 1909.= 
El Alcalde, Agapito García Diez. 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO-
REPARTIMIENTO de la cantidad de 

5.9S2 pesetas necesarias para cu
brir el presupuesto de tlastos car
celarios entre los Ayuntamientos 
del partido, tomando por base lo 
que todos y cada uno satisfacen 
al Tesoro por contribuciones di
rectas, con arreglo á la Real orden 
de 11 de Marzo de 1S86: 

Ayuntaimentos Cupo 

Pesetas 

AceVedo 
Boca de Muérgano' 
Burón 
Cisiierna • 
Crémenes 
Lillo 
Maraña • 
Oseja de Sajambre' 
Posada de Valdeón 
Prioro 
Prado 
Renedo 
Reyero 
Riaño 
Salnmón 
Valdemieda 
Vegamiún 

Total . . . 

150 
514 
270 
618 
294 
240 
110 
156 
128 
152 
89 

500 
107 
510 
163 
400 
190 

Corrt íS-
poiicle 

n i 

trimestre 

IHits. Cls . 

57 50 
78 50 
67 50 

154 50 
75 50 
60 » 
27 50 
54 > 
52 > 
58 > 
22 25 
75 » 
20 75 
77 50 
42 3 

¡00 » 
40 » 

5.9.S2 995 50 

Riaño 20de Septiembre de 1909.= 
El Alcalde, Agapito García Díez.= 
El Secretario, Julián Burón. 

Alcaldía constitucional de 
El Burgo 

Por término de ocho dias y para 
oir reclamaciones, se hallan expues
tos al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, los repartos de la 
contribución rústica y las listas de 
edificios y solares de este Munici
pio, que lian de regir en el año de 
1910. 

El Burgo 17 ríe Octubre de 1909. 
El Alcalde, Esteban Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

Los repartimientos de territorial, 
edificios y solares, matricula de in
dustrial y padrón de cédulas perso
nales para 1910, se hallan expues
tos al público en la Secretaría de 

este Ayuntamiento por espacio de 
diez dias, á fin de oir reclamaciones. 

Castropodame 18 de Octubre de 
1909.=Pedro Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Donjuán 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el padrón de riqueza urbana,, matrí
cula de industrial y padrón de ca
rruajes de lujo, por término de ocho 
dias, para oir reclamaciones; pasa
dos los cuales no se atenderá nin
guna 

Valencia de Don Juan 17 de Octu
bre de lG09.=lsaac G . de Quirós. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Se halla expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, la lista-
padrón de edificios y solares, forma
da para el año de 1910. Durante 
dicho plazo los contribuyentes pue
den examirla y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes. 

San justo de la Vega 18 de Octu
bre de 1909.=EI Alcalde, Lucio 
Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo 

Por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, se'hallan expues
tos al público en esta Secretaría, 
para oir reclamaciones, los reparti
mientos de rústica, listas de edifi
cios y solaros y la matrícula indus
trial de este Ayuntamiento, para 
1910. 

Acevedo 18 de Octubre de 1909. 
El Alcalde, José Lario. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Hallándose terminados el padrón 
de la riqueza urbana de este término 
municipal, el de cédulas personales 
y la matrícula industrial, están ex
puestos al público por término de 
ocho dias los dos primeros, y por 
diez la última, al objeto de oir re
clamaciones; pasados los cuales no 
sarán atendidas. 

Villablino 18 de Octubre de 1909. 
El Alcalde, Benigno Rubio. 

' JUZGADOS 

Don Clemente del Pino Süinz, Juez 
de primera instancia de La Vcci-
ila y su pariióo. 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en diligencias de demanda 
de desahucio, seguidas en csíe Juz
gado á instancia del Procurador del 
mismo Don Daniel García Rh'ás, en 
nombre y con poder de la Compa
ñía de los Ferrocarriles del Norte de 
España, contra Don Fortunato Fer
nández Jiménez, vecino de Monte-
íurado, provincia do Lugo, como 
tenedor empresario do parte del 
muelle de dichos ferrocarriles de C i 
ñera, Ayuntamiento de Pola deGor-
dún, y cuyos autos so hallnn en eje
cución de sentencia, he acordado sa
car á pública subasta por segunda 
Vez, con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, mil quinientas 
toneladas próximamente de mineral 
de hierro que hoy se hallan en dicha 
estación de Ciñera, tasadas en cinco 
mi! setecientas setenta y cinco pe
setas, ó sea tres pesetas ochenta y 

cinco céntimos por tonelada, subas
ta que se hará por las mil quinientas 
toneladas que se calcularon, sin de
recho á reclamación alguna por par
te del postor ó rematante, si resul
tasen de menos. 

Cuya subasta tendrá lugar el día 
tres de Noviembre próximo, á las 
once, en la audiencia de este Juz
gado, con la advertencta de que para 
tomar parte en la subasta se hace 
necesario consignar en la mesa del 
Juzgado el diez'por ciento de la ta
sación de las mismas. 

Dado en La Vecilla 'á diecinueve 
de Octubre de mil novecientos nue-
ve.=Clemente del P¡no.=Por su 
mandado, Emilio García. 

Lic. D. Matías García y García, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia de Sahagún. 
Doy fe: Que en el juicio declara

tivo de mayor cuantía de que se hará 
mérito, recayó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen como sigue: 

«En Sahagún,á nueve de Septiem
bre de mii novecientos nueve: ha
biendo visto el Sr. D. Carlos de Zu-
márrnga y Egozcue, Juez de prime
ra instancia de este partido, el pleito 
declarativo de mayoría cuantía que 
pende en este Juzgado, promovido 
por D. Quirino Torbado Flórez, ma
yor de edad. Abogado y vecino de 
Sahagún, defendido y representado 
por el Letrado D. José Duro y el 
Procurador D. Ramón Fernández, 
contra D. Antonio García de la Puer
ta, también mayor de edad, de igual 
vecindad, y por su rebeldía con los 
estrados del Juzgado, sobre eleva
ción á escritura pública de un con
trato de compra-venta consignado en 
documento privado y Validez y cum
plimiento de dicho contrato; 

Fallo que debo declarar y declaro 
válido el contrato de compra-venta 
celebrado entre el demandante don 
Quirino Torbado Flórez y el deman
dado D. Antonio García de la Puer
ta, y consignado en el documento 
privado de primero de Enero último 
que ocupa el folio primero de los 
autos y se halla transcrito en el re
sultando segundo de esta sentencia, 
y en su consecuencia, debo conde
nar y condeno á dicho demandado á 
que concurra con el demandante al 
otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública de Venía para ele
var á tal carácter el expresado do
cumento privado, y una Vez verifi
cado, á entregar al repetido deman
dante D. Quirino Torbado Flórez el 
solar, bodega, máquina de hacer ga
seosas, qué en dic!:o contrato se 
expresan y las existencias que habrá 
en la mencionada bodega, consisten
tes en dos cubas Vacias de ochenta 
á cien cántaros, dos carrales de diez 
cántaros, uno de ellos con vimí.re, 
y doscientas botellas Vacias: todo lo 
cual, como objeto del contrato, per
tenece, al demandante, sin hacer ex
presa imposición de costas. 

Asi por esta mi sentencia, que si 
en el término de quinto día no pi
diere el actor la notificación perso
nal al demandado rebelde, se notifi
cará á éste e'n estrados, se publicará 
por edictos en la forma que dispo
nen los artículos doscientos ochenta 
y tres y setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
se inse'rtará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el Boi.uríx OFI
CIAL de la provincia y Gaceta de 

/l/í;rfm/,def¡nitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y f¡rmo.=Carlos 
de Zumárraga. > 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia de León, 
con objeto de que sirva de no
tificación al demandado D. Anto
nio García de la Puerta, cuyo actual 
paradero se ignora, libro, en cumpli
miento de lo mandado, el presente 
testimonio, que firmo en Sahagún á 
veintitrés deSeptiembre de mil nove
cientos nueve.=Lic. Matías García... 

.5 S 

C ONSTANCIO Fernández, Médi
co Oculista. = Hotel Noríega, 

León.=Consulta de diez á una y de 
tres á cinco, desde el día 18 del ac
tual en adelante. 
" Imp. dela'Díputacíón provincial 


